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Nº 229 
Jueves 26 de Diciembre de 2013 

SECRETARIA DE  
INGRESOS PUBLICOS 
Resolución N° 41 

 

Córdoba, 20 de diciembre de 2013.- 
VISTO: El Expediente Nº 0473-052089/2013 
Y CONSIDERANDO:Que a través del Decreto 
Nº 443/04 y sus modificatorios, el Poder 
Ejecutivo instauró un régimen de retención, 
percepción y/o recaudación del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. 
Que el citado Decreto otorga a esta Secretaría 
diferentes facultades para nominar y/o dar de 
baja a los agentes de retención, percepción y/o 
recaudación involucrados en el citado régimen 
así como para reglamentar aspectos relativos a 
la aplicación del mismo. 
Que en uso de sus facultades, a través del 
dictado de la Resolución N° 052/08, sus 
modificatorias y complementarias, esta 
Secretaría reglamentó el citado régimen. 
Que dicho régimen, prevé un mecanismo de 
revisión continua de los sujetos alcanzados así 
como de la aplicación del mismo, en virtud de 
los cambios que la realidad económica produce 
en los sectores involucrados. 
Que teniendo en cuenta la importancia 
adquirida por determinados sectores de la 
actividad económica y el mencionado 
mecanismo de revisión continua previsto para 
los responsables del régimen, surge la 
conveniencia de incluir otros sectores dentro del 
sistema de percepción y establecer la alícuota 
que deberán aplicar. 
Que en el mismo sentido se considera oportuno 
nominar nuevos agentes de retención así como 
ampliar, para algunos sectores, la nómina de 
agentes de percepción vigente con la finalidad 
de perfeccionar el citado régimen. 
Que a través de los artículos 12 y 27 del 
Decreto N° 443/04 y sus modificatorios, se 
facultó a esta Secretaría para establecer y/o 

adecuar las alícuotas de retención y/o 
percepción del mencionado régimen. 
Que conforme el Artículo 7° del citado Decreto 
corresponde practicar la retención cuando la 
base de cálculo de la misma, supere el monto 
que al respecto defina, en general o para 
distintos sectores, actividades u operaciones, 
esta Secretaría. 
Que en tal sentido se estima pertinente elevar 
de Pesos Quinientos ($ 500,00) a Pesos Un Mil 
($ 1.000,00) el referido monto. 
Que asimismo resulta necesario ampliar las 
disposiciones del Artículo 2° de la Resolución N° 
37/12 de esta Secretaría en relación a la 
aplicación de una alícuota de percepción 
agravada para las operaciones que realicen los 
agentes de percepción del Sector Bebidas, 
Embotelladoras de Gaseosas y Cervezas (Sector 
B del Anexo II de la citada Resolución N° 
52/08) con determinados sujetos inscriptos en 
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en los 
códigos de actividades que se establecen en el 
mismo artículo. 
Que resulta necesario facultar a la Dirección 
General de Rentas para dictar las normas 
reglamentarias e instrumentales que considere 
necesarias a los fines de la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 
Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo 
informado por la Dirección de Asesoría Fiscal en 
Nota Nº 64/13 y de acuerdo con lo dictaminado 
por el Área Legales de este Ministerio al Nº 
614/13. 
EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 
R E S U E L V E : 
Artículo 1°: MODIFICAR el ANEXO I de la 
Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, 
según se indica a continuación: 
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Artículo 2°: MODIFICAR el ANEXO I de la 
Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, 
según se indica a continuación: 
Dar de alta: 
Agente de Retención Nº de CUIT 

CLUB DEPORTIVO Y BIBLIOTECA POPULAR 
INFANTIL ALMAFUERTE MUTUAL Y SOCIAL 30-
64361028-7 
Artículo 3°: MODIFICAR el ANEXO I de la 
Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, 
según se indica a continuación: 
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Artículo 4°: MODIFICAR el ANEXO II-B) de la Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, según se indica a continuación: 
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Artículo 5°: MODIFICAR el ANEXO II-F) de la Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, según se indica a continuación: 
 

 
 
 
Artículo 6°: MODIFICAR el ANEXO II-L) Sector Productos Alimenticios de la Resolución Nº 052/08 
de esta Secretaría, sus modificatorias y normas complementarias, según se indica a continuación: 
 
 

 
 
 
Artículo 7°: INCORPORAR a la nómina de agentes de percepción del ANEXO II de la Resolución Nº 
052/08 de esta Secretaría, sus modificatorias y normas complementarias, en el marco del Decreto 
Nº 443/04 y sus modificatorios, a los sujetos que se indican a continuación: 
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Artículo 8°: INCORPORAR a la nómina de agentes de percepción del ANEXO II de la Resolución Nº 
052/08 de esta Secretaría, sus modificatorias y normas complementarias, en el marco del Decreto 
Nº 443/04 y sus modificatorios, a los sujetos que se indican a continuación: 
 

 
 
Artículo 9°: INCORPORAR al Artículo 12 de la Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, en relación a los agentes de percepción incluidos en los 
sectores U): Sector Franquicias y V): Intermediarios que compren bienes a nombre propio y por 
cuenta de terceros, ambos del Anexo II de la misma norma, las alícuotas que se indican a 
continuación: 
 

 
 
Artículo 10°: SUSTITUIR el primer párrafo del 
Artículo 2° de la Resolución Nº 052/08 de esta 
Secretaría, sus modificatorias y normas 
complementarias, por el siguiente: 
"ESTABLECER con carácter general, a los 
efectos previstos en el primer párrafo del 
Artículo 7° del Decreto N° 443/04 y sus 
modificatorios, la suma de Pesos Mil 
($1.000,00)." 
Artículo 11°: DISPONER que los agentes de 
percepción nominados en el Sector V): Sector 
Intermediarios que compren bienes a nombre 
propio y por cuenta de terceros, del Anexo II de 
la Resolución Nº 052/08 de esta Secretaría, sus 
modificatorias y normas complementarias, 
deberán actuar como tales en aquellas 
liquidaciones que realicen a sus comitentes, o 

en la parte correspondiente de la misma, 
vinculadas a compras efectuadas a nombre 
propio y por cuenta de éstos, que no hubieren 
resultado alcanzadas por la percepción 
conforme el primer párrafo del artículo 31 del 
Decreto N° 443/04 y sus modificatorios. 
Artículo 12°: SUSTITUIR el Artículo 2° de la 
Resolución N° 37/12, complementaria de la 
Resolución Nº 052/08, ambas de esta 
Secretaría, sus modificatorias y normas 
complementarias, por el siguiente: 
"ESTABLECER que la Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba nominada como agente de 
percepción en el Anexo II - P): Sector Servicios 
Públicos y los agentes de percepción nominados 
en el Anexo II - B) Sector Bebidas, 
Embotelladoras de Gaseosas y Cervezas, ambos 
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de la Resolución N° 052/08 de esta Secretaría, 
sus modificatorias y complementarias, deberán 
determinar la percepción aplicando la alícuota 
prevista en el Artículo 12 de la misma norma, 
incrementada en un cien por ciento (100%) 
cuando se trate de servicios prestados a sujetos 
pasibles inscriptos en los códigos de actividades 

económicas que se indican a continuación, 
conforme la codificación establecida en el 
Artículo 17 de la Ley Impositiva N° 10.118, o la 
que la sustituya en el futuro, y sus respectivos 
códigos equivalentes para sujetos pasibles que 
tributen bajo las normas de Convenio 
Multilateral: 

 

 

 
Artículo 13°: FACULTAR a la Dirección General 
de Rentas a dictar las normas que resulten 
necesarias para la aplicación de la presente 
resolución. 
Artículo 14°: La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial, con excepción de las siguientes 
disposiciones: 
a) Los agentes de retención o percepción, 
según corresponda, nominados en los artículos 
1°, 4°, 6°, 7° y 8° de la presente norma, 
deberán comenzar a actuar como tales a partir 
del 1° de marzo del 2014 inclusive. 
b) La disposición del Artículo 2° rige a partir del 
1° de julio de 2013 inclusive. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Los agentes de retención o percepción, según 
corresponda, comprendidos en los artículos 3° y 
5° de la presente norma, deberán dejar de 
actuar como tales a partir del 1° de febrero de 
2014 inclusive. 
d) Las disposiciones del Artículo 10 de la 
presente Resolución entrarán en vigencia a 
partir del 1° de enero de 2014. 
e) Las disposiciones del artículo 12 de la 
presente Resolución entrarán en vigencia el 1° 
de marzo de 2014. 
Artículo 15°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
CR. LUIS DOMINGUEZ 
SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 
MINISTERIO DE FINANZAS 


